
TAFALLA / Ciclo de conferencias sobre historia de 
Navarra en la biblioteca pública  
 
COMIENZA EL MARTES Y ESTÁ PREVISTA LA PARTICIPACIÓN DE ESTHER 
ÁLVAREZ , FÉLIX SEGURA Y JUAN JESÚS VIRTO  

 

TAFALLA. El Patronato Municipal de Cultura de Tafalla y la Sociedad de 
Estudios Históricos de Navarra han organizado un ciclo de tres conferencias 
sobre historia de Navarra que se impartirán a partir de las 20.00 horas en la
biblioteca pública. 

La primera se ofrecerá este próximo martes día 29, a cargo de la 
historiadora pamplonesa Esther Álvarez Vidaurre, quien disertará sobre 
Leyendas, mitos y creencias populares . La ponente presentará diversos 
relatos y personajes míticos asociados a los monumentos megalíticos muy 
comunes en diferentes zonas de Navarra y los rasgos más destacados de la 
mitología megalítica de nuestra comunidad, comparándola con el resto de 
países de la Europa Occidental. 

El martes 13 de diciembre será Félix Segura Urra quien hablará sobre 
Crimen y castigo en la Navarra medieval . En este caso el conferenciante 
disertará sobre los mecanismos judiciales en la Navarra de la Edad Media, 
las prácticas penales dictadas para frenar y castigar la delincuencia, los 
delitos más usuales en aquella época, como eran los homicidios, las 
traiciones o el bandidaje, lo que motivaba casos de multas, mutilaciones, 
flagelaciones o penas capitales, así como la importancia de los fueros 
locales para administrar justicia. Félix Segura, doctorado en Historia por la 
Universidad de Navarra, presentó su tesis doctoral en un trabajo dirigido 
por la profesora Raquel García Arancón y que recientemente ha publicado el 
Gobierno de Navarra en un libro titulado Fazer justicia: Fuero, poder público 
y delito en Navarra ( siglos XIII y XIV . 

El ciclo concluirá el 20 de diciembre con una intervención de Juan Jesús 
Virto Ibáñez quien abordará el tema La II República en Navarra . El cambio 
radical que supuso este periodo de nuestra historia desde su instauración en
el mes de abril de 1931, hasta que cinco años después, en el mes de julio 
de 1936 se inicia una guerra civil que se prolongó durante tres funestos 
años. Este periodo republicano sustituyó a la dictadura de Primo de Rivera y 
a la posterior renuncia de Alfonso XIII a la Corona, en unos años en los que 
se afrontaron graves problemas como el desigual reparto de la propiedad de
la tierra o el alto índice de analfabetismo. >C.A. 

 

 


